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Expediente: COTAIP/577/2016

Folio PNT: Ü1705716

Acuerdo de Disponibilidad de información COTAIP/731-01705716

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema de INFOMEX,

siendo tas dieciocho horas con treinta y siete minutos del dia quince de noviembre del año

dos mil dieciséis, se tuvo a quien dijo llamarse Nuevo Pri Partido, por haciendo valer su

derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto

Obligado; por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en

la entidad y este municipio, precédase a emilir el correspondiente acuerdo.*-----/—Conste,

ACUERDO .'SBC

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A

VEINTICUANTRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.--

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: -

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Nuevo Pri Partido, por
presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos "Le solicito

información de: Posiciones o puestos otorgados a militantes de los partidos PAN y

PRO en la estructura organizacional del H. Ayuntamiento de la actual

administración, señalando eí nombre de los funcionarios designados y las
categorías que ocupan. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).——

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de Ea

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse Nuevo Pri Partido, así como en lo previsto el articulo

6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal es pública sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés púbíico y segundad nacional, en los

términos que fijen las leyes, y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad: la información que se refiere a fa vida privada y los

datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes;

articulo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o
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municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer

grado y en general la que se refiere a sus datos r^nnalñs atendiendo ai principio de

cumplimiento de las qbligacionesen materia de transparencia. Toda persona, sin distinción

de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno p justificar su utilización, podrá

acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; y articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia que precisa que

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática; por lo ojje en el presente

acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en atengan a la respuesta otorgada, por

el Titular de la Dirección de Administración, mediante el oficio DA/UJ/2301/2016, del

cual se adjunta copia simple, para que forme parte integrante del presente acuerdo.

Documento Público, en el cual se advierte que esa Área es la que acorde a sus facultades

y atribuciones previstas en el artículo 184 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información

pretendida por la parte interesada. Respuesta, que se remite en término del oficio

señalado con antelación constante de una (01) foja útilp mismo que queda a su

disoosición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX

la misma, ni

Criterio 9/10 Las dependencias y entidades no están obíigadas a generar

documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información.

Tomando en consideración lo establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las

dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se

encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar

el acceso a la información con ia que cuentan en el formato que la m.sma así io permita o

se encuentre, en aras ele dar satisfacción a la solicitud presentada Expedientes: 0438/03

Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio trazaba! 1751/09 Laboratorios de

Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. - María Marvén Laborde 2868/09 Consejo

Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueíine Peschard Mariscal 5160/09 Secretaria de

Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar. 0304/10 Instituto Nacional de

Cancerologia - Jacqueíine Peschard Mariscal —

TERCERO. De igual forma hágasele saber a quién dijo llamarse Nuevo Prí Partido, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para

realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Caile
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José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de

esta Ciudad. Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes,

en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de

garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información —

CUARTO- Hágase saber a quién dijo llamarse Nuevo Pri Partido, que de conformidad

con los artículos 14B, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por si misma o a través de

representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a La

notificación del présenle acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 50, 132, 133, 134 y 138 de la Ley de

la materia, notifíquese a quien dijo llamarse Nuevo Pri Partido, via electrónica por medio

de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, insertando

integramente el presente acuerdo y publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en

el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo

medio, al Instituto Tsbasquefio de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP)

quien es la autoridad rectora en matena de Transparencia y acceso a la información pública

en el Estado, para su conocimiento y efectos de fey a que hubiere lugar- —

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. -

Asi lo acordó, manda y firma, el Lie. Jorge Alberto Cámara Núñez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante Ea Lie. Karina del Carmen Quijano

Espinosa, con quien legalmente actúa y da fep en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil

d i ec i seis-j— -—-Cúmpla se.
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Enlace de Ja Coordinación de Transparencia Centro*

OFICIO: DA/UJ/Z3O1/2016

ASUNTO: El que se índica.

Villahermosa, Tabasco a 17 de noviembre de 2016

LIC. JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACtON PÚBLfCA

PRESENTE

En atención a su oficio No, COTAIP/1416/2016, del expediente numero

COTAIP/577/2016 de fecha 16 de noviembre de los corrientes, y en relación a la

solicitud de información del C. Nuevo Pri Partido (Sic), de folio 01705716, misma que

ja a letra dice: "Le solicito información de: Posiciones o puestos otorgados a

militantes de los partidos PAN y PRD en la estructura organizacional del H.

Ayuntamiento de la actual administración, señalando el nombre de los

funcionarios designados y las categorías que ocupan" (Sic).

Al respecto, hago de su conocimiento que se desconoce la afiliación política del

personal, toda vez que no es requisito de contratación; para mayor proveer refiero que

en el Manual de Normas Presupuestarias no se establece como requisito.

Lo anterior para dar cumplimiento en lo establecido en el artículo 49, SOfracciónIFJ, 130 y

131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada de

Tabasco.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente.

Director

egra disección dé
administración

C C P Lie Gerardo GeudiBno Rovirosa. Pre&idenie Municipal da Cenlro. Paia su Superior Conocimiento.
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